
wffi, ii'"'"4: ,,o,.r.,o*o

?ii§
"Año del g¡centenario. de la consolidaciótt de naestra independenc¡a, y
de la conmeñoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

nesotuctóu GERENoIAL No o2o-202+MpLp/GGAyRD

Tingo María, 23 de febrcro de ?024.

WSTO; el Exped¡ente Administrativo No202338939 de lecha 06/12/2023, presentado por el señor ALBERTO
ENRIQUE HERRERA STOLL, ¡dentifrcado con DNI N'fi263322, apodenda de FINANC,ERA EFECTIVA 5.4.,
mediante el cual solic¡ta CERÍIF,CADO DE /fSE de R ESGO *lEDtO p^steñor a la LICENCIA DE
FUNCIONA ,ENTO o la ITSE posterior al tNrCrO DE ACIIVIDADES, del establecimíento denominado "FINANCIERA
EFECÍ|VA S.A.", con RUC N"2O¿U1805960, ubicado en Av. Antonio Raymondi N" 587, disttito de Rupa Rupa,
prov¡ncia de Leoncio Prado, depadamento Huánuco, y;

CONS¡DERANDO:

El a,tículo 194 de la Const¡tución Pottlica del Pe , nodifrcado por ¡as Leyes de Refo¡ma Co¡tstituclonal ,!Ps

80, 2860? y 30305, establece que las mu cipalidades provinciales y disirrtares soD los ó,ganos de gob¡ema local.

autonomia politica, económ¡ca y adrninistra¿'!,? en ¡3.s asuaros ds su cofipetencia. concodante con el 4ft. ll
Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia rad¡ca en la tacultad de ejercer

ce gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de adminb ac¡ón, cqt sojeción al odenamiento jurídieo:

Por Ley f.ta 29604. se creó el Sislema Nac¡anal de Gestión de! R¡esgo Ce Desás¡res {SINAGERD) como
s¡stema ¡nr.einst¡lt)ciotal. sinérlico, descenializado, transversal '/ pari¡cipalivo, can la frnalidad de ideit¡ñcat y- reducir
/os nesgos ásociado..i a pel¡gras o m¡nimíz.ar sus e/6cfos, así camo ev¡tar ¡a generac¡ón de nuavos nesgcs, y
preparac¡ón y atenco¡t ante s¡tuacianes de desas¿l.e mediante e! establec¡m¡enlo de pni)tip,os. linea¡nientos de
pol¡tica, con ponetúes, p¡ocesrls e rnsfzmp,nlos dB l¿ Gest¡ón dpl Riesgo Ce Desas¿'es,'

Med¡anle Ley Na 30230 - Ley que establece ¡nedidas kihulatias, simplif¡caciófi de p¡acedinrientos y permisos
para pramaciótl y dinant¡zac¡ón de la ¡nvers¡ún en el país, se íncotporan las numera,les 14.7, 14.8 y 14.9 al adículo 14
de la Ley 29664. Ley que cre) el Sistema Nacional Ce Gestión del R¡esgo de DesasÍ¡es lsl IAGEEO), mod¡licado por
Decreto Legislal¡vo l,¡! 12A0, ¡eferidos a las competencias para ejecutar ta ITSE, por parte de la Municipalidades
Pro,./ínc¡ales y Distritales. rle acuetdo ¿ lo establec¡do en el Regla¡nento de rns'Ireccr'ones Técn¡cas de Segundaci en
Edif¡caciones.

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slativo No 12o0 se mad¡ftca el aiiculc 2 úe la Ley No 28976, Ley Marco
de Licenc¡a rle Flfitc¡an¿¡n¡enlo, a f¡t, de def¡n¡ a la ITSE ccttw ta actividad mediahte ,a cual se eva!úa ei riesgo y las
condic¡ores de seguridad de la ed¡{¡cación vkvu¡a<la can la actividad que desanallü, se veilica ¡a i,nplefientac¡ón de
las medldas de segon(,ád con el qtle cúenta y se anal¡za la vuhrerá,bilidad; asirrbr¡¿ se señara g e la ¡nst¡tuc¡ón
comDetente para ejecutar b lfSE debe utilizsr la matdz Ce riesgo apmllada por el CENEPRED, para deterrn¡nat s! la
inspección se realiza en forma previa o posteñor al ololgdm¡ento de la Ucencia de Funcionañiénto:

Por Decreto Supreño f,f 0A2-201$-PCM. se ap.ueba e, 8eg/amBr:'la de lrrspécciones i-écnieas de Segundad
en Edif¡cac¡ones - ITSE, can el objeto de regular los aspecfos fécnri?os y administ,.á,tivos referruos a la lnspección
Técn¡ca de Sesundad en Ed¡ñcaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡ciones d-^ SeguddeC en las Especfáculos
Públ¡cas Depod¡vos y No Depoiivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspección Ce Seguidad en Ed¡f¡caciones ll,'/SE), asl como
ia renovac¡ón del Cert¡iícada de ITSE,

El Manual de Ejecúción de lnspección Técn¡ca dÉ Segundad en Ed!¡ícacio¡|es, aprabadü par Resaluc¡ón .-lefatural

No A1l2A1g-CENEPRED/J de fech¿ 22 de enero de 2018, eslablece /os proced¡mien¿os téc¡licos y adm¡ntslrat¡vos
camplementaios ¿t! nuevo Reglañsnto de lnsoecaünes lécricas de Seguidad en Edifícaciones, aDrcbado por
Decrelc Supreno Na A02-2A18-PClel, que pem¡tan teríf¡car el cunplitniento de las condic¡ones de seguridaC en los
esiablec¡mientos objela de inspección;

La Mun¡c¡aal¡dad P¡ovlnc¡al de Leoncio Prado en e¡ Texto tJn¡co CÍdenado de Procedim¡entos Adm¡nlstrat¡vos

- TUPA, aprobado por Oñenanza ¡,lun¡cipai Nc A7-2023-|'/IPLP de lecha 20 de junio dei 2023, ba estab¡ecido e!
procedimiento adm¡n¡strat¡yo denom¡nado INSPECC¡ÓN TÉCNICA DE SEGURTDAD (|TSE), POSTERTOR AL tNtCfO
DE AcflvtDADEs qARA Los EsrABLEctNtENTos oalÉ.fo DE tuspEcctóN DE RtEsco BAJ1 y lt¡E,to (...),
en concordancia con la normat¡v¡dad señalada en los ccnsiderandos precedenfes;

De acuerdo con ei lnforme N"193-2023-ROCHA-ITSE, de lecha 26h A2A23 sobre lnfome de Ve'ificac¡ón
de Cump¡imiento de Condic¡ones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de "FINANCIERA EFECTIVA
5.4.", presentado par el atguitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA con CAP 16328, RITSE N" 1818, en la
ccndíción de lnspector designada por el órgano ejecutante la Mun¡cipal¡,Jad Prov¡ncia¡ de Leonc¡c Pñdc, auloizado
para ejecutar /a lfSE con n¡vel i|ed¡o (Constanc¡a de desigr¡ac¡ón de lcs ¡nspectores N' 0060-2023), sobre el
establec¡m¡ento comercial dencm¡nado "FINANCIERA EFECTIVA S.A.': co¡l RUC iV'20441805960, ub¡cado en Av.
Antonio Raymondi N" 587, d¡stito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañemento de Huánuco,
presentada por el señor ALBERTO ENRIQUE HERRERA STOLL, identificado con DNI N" 10263322, apaderado
de FINANCIERA EFECÍ|VA S-4' con g¡¡o o act¡vidad, OTRAS ACT|yIOADES DE §ERyrCrOS F,¡VANC,EROS,
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Pao A2/ REsoLUctóN Gzae¡,ldaL N" o2o-2024-MpLp/cGAyRD
EXCEPrO LAS DE §EGUROS Y FONDOS DE PENSTOTVES TV.C.P, conlcllu 6,u9, que conctuye:

"El establecim¡ento de inspección CU¡íPLE con las condic¡ones de seguñdad relevantes según lo verifrcado por
esta inspección';

Med¡ante ln¡o¡me lf 657-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/I,PLP de fecha 29/12n023, el Subgerente de Gestión
derRiesgodeD6sastres,concluyeque,'...elestablecimiento...SlCUNPLE.conlascondic¡onesdeseouridad
en edificaciones confome al D.S. M 002-2018-PCM: oor lo tanto. es PRQoEDENTE la em¡sión del cedficado
/fSE'r aslrnismo, reccmienda "... la finalización del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡va aprobando la em¡s¡ón del
ceft¡frca.)o ITSE ñedialte actc resolut¡\,o."

Estando el lnforme N"193-2AB-ROCHA-|TSE, del lnspector Técn¡co de -qegurdad en Ed¡f¡ceclcnes
Espec¡a¡izado de$ign¿?do por e¡ órgano ejecutanle la Municipalidatt Prov¡nc¡al de Leoncio Praclo. el lnfome No

657-2023-I¡SE-SGRD/GGAYRD/1¡|PLP, ¡Je la Subgerenci¿¡ do 6esüón de/ Riesgo de Oesasfres, la Resorución
de Alcaldía N" 424-2O8-MPLP lllPLP de delegac¡(n de rB$Elr¡sáOrkr¿d de e¡n¡f¡r lÉsol¿.,c¡ones .sobre
procedimienlo lfSE. ECSF o de renovación de Ceñificado lfSE. er, oso de /as atríbuciones confil¡idas en el tercer
párrafo del aftículo 39 rJe la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡daúes No 27972, señala; "L¿s erere/¡c¡as .esuelyeD los
aspectos aCm¡n¡slrativos a su cargo a trayés do teso/uciones ,f d¡rectivas';

SE RESUELYE

ARTICULO PR1MÉRO. - APROBAR. ta frnali;ación del p¡vced¡m¡ento de tnspección Tícn¡ca de Seguridad
en Ed¡ficacianes ífSEl POSrER OR AL ATORAAMIENTA DE LiCENCIA DE FUNCIONAI,IIENTO ¡n¡c;odc con
Exped¡ente Administtaivo No202338939, ante la Münic¡palidad Provinc¡ai de Leoneio Prado, presentado por el señor
ALBERTO E¡TR OUE HERRERA STOL, identifrceda con DNI N' 1O263i22, del establecimiento dencm¡nado
"FINANCIERA EFECTIVA 5.A.", con RUC N"2A441805960, ubicadc en Av. Antañia Raymandi N" 587, cj¡slrito de
Rupa RuDa, pror,¡Ítú¡a de Leoncio Prado, depaúamento de Huánuco, con g¡ra a actividad, OfRAS ACrTyTOADES
DE SERyICTOS Frñ¡ANC,ERAS. EXCEPTO LAS DE SEGUROS y FO^,DOS OE PEñrSrOrrrES /t "C.¿ con/Cltu 6419.

ARIiCULO S€GU'IOO. - DEC¿ARAñ PROCEDENTE TA ENIXI'ór¡ U{CI CERTIFICADO 
'T§E 

DE RIESGO
MEDIO POSTERIO§ AL OfOfiGAlt rE lrTO DE LICENCIA DE FUÍVCiONárrrEn¡fA, del eslaht*omie¡'tto denomínado
"FINANCTERA ÉFÉCT|Vá 5.4"", con RUC N'204418A5960, uhicaic en Av. Antonio Raymondi N' 587, dislito Ce

Rupa Rupa, provinda de Leoncio Prado, tlepaftamento de Huánuco, con gíra o act¡vldad, OTRAS ACTIVIDADES
DE SERV/CrOS Fr¡IÁ,VCTERO§ EXCEPTO LÁS DE SEGUROS yFOTVOOS OE PE TSTOñrES t ,C-e con/CüU 6tU9,
con un área de 9,05 m2, el funcionarltiento de, esrabfgc,,rnlerro sg encuantra eñ 6! Na piso, eon una capac¡dad de
aforo máximo de 3 persanas; POR CUfllPLtR con las cond¡cktnes de segutidad en edifrcac¡ones, con vigencia de
dos 12) años; sujeto a revocac¡ón cuardo se veri¡ique que e¡ EslobÍqcifii€Dta Obkto de lnspección ¡ncunple las
candlciones de seguidad que suslentaron su er?¡.són, ccnlomv alo preceptuadD en el BumeÍal 15.6del arlicula 15
de! Reglamento de lnspecc¡úrres Técnicas de Seguñdad en Ed¡ficac¡oúes - ¡¡SE aproóadD por Decreio Suüeno No

002-2018-PCM. REMffIÉNDOSE e! exped¡ente a(im¡nislratí,,o ccn §us ácluaobs a la Subgerencia de Gest¡ón det
Riesgo de Desastres pera la exp-^díc¡ón del citaCa Ced¡fícadc y el arch¡vamiento de dicho expediénte.

ARTíCULO ÍERCERO. - NO.IF,CAR e! presente acto Resolutivo al administrada, a la subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licenc¡as y Control San¡tario y a la Subgerencia ate Gestión det Riesgo de
Desastres ei turrplirnienío de la presente resolución según corresponda.

ARÍíCULO CUARTO. - NAflFrcAR, a la SLlbgerertc¡a de ta Oficina de Tecnologias de lnformación pard
su PUBLICAC,ÓN en et podat de transparencia de ia Mun¡c¡patidad Píovinc¡al de Leoncio Prado.

REGJSTRESE, coMUN¡aUEsE, cÚMPLASE Y ARcH¡vEsE,

6!¿, tlull,fp¡uD¡,srr iii6 PüDO

hg. ÉGü¿;;

"Año del Bicentenar¡a. de la consolidación de nueslra independenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho"


